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SECRETARIA.  Villavicencio, 7 de diciembre de 2021  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho de la señora jueza.  
 
 
         LUZ MILI LEAL ROA 
                     SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  catorce (14) de diciembre de dosmil veintiuno (2021). 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, se dispone: 
 

Oficiar ante el pagador de la caja de retiro de la Policía Nacional CASUR, 
para que proceda a descontar de la asignación de retiro que devenga el señor 
DANIEL ALBERTO MONTOYA PINZON, identificado con CC No. 86.073.379, la 
cuota de alimentos periódica mensual equivalente al 61% del SMLMV, que para el 
año 2021, corresponde a la suma de $ 551.761, mas el equivalente al 30% de cada 
una de las primas que percibe el mismo, advirtiendo que en lo subsiguiente todas 
estas cuotas sean consignadas a la señora ANGELA ISLENA RODRIGUEZ RIOS, 
identificada con CC No. 40.440.535, en la cuenta de ahorros 24106150924, del 
banco Caja social de ahorros con sede en la ciudad de Villavicencio. Ofíciese de 
manera completa y adecuada.  

 
Requiérasele al citado pagador para que en caso de que se hayan hecho los 

descuentos correspondientes a las primas de final de año en cuantía diferente a la 
señalada en este auto, proceda a hacer los ajustes correspondientes.   
 
  

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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